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De mi consideración: 

Adjunto al presente oficio, la primera copia de das escritura pública de 
TRASNFERENCIA DE-PARTICIPACIONES :en el apital social de la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTES. CONDORAZO-CIA..LTDA., a-fin de que disponga su revisión, 
estudio y aprobación; . puesto que - de conformidad . con lo. dispuesto. por la Ley. de 
Compañías en actual vigencia, se encuentra marginada en la escritura de constitución de 
la compañía y ha sido debidamente inscrita en el Registro Mercantil del domicilio 

principal, según se desprende de las rezones sentadas en la referida espritura pública.- 

Las Transferencias, se ha realizado del siguiente modo: 

CEDENTE CESIONARIO ha. DE PATICIPACIONES 

Contero Inca Ramiro - Contero Duc: Julio 709 
Eduardo (Herederos) César 

El valor nominal dela cada participación, social es «le-Cuatro Centavos de Dólar, $ 
0.04.- Así también solicito que se me otorgue dos nóminas actua- 

lizadasd de sosoicos. : 

Para las comunicaciones que me corresponda, señalo domicilio en la pficina ubicada en 
la calle Sucre y Quito, segundo piso, de éxia ciudad de Ambato, del profesional con el 
que suscribo.- 

Por la atención que se sirva dar a.la. presente, anticipo mi agradecimiento y reitero a 
usted mi sentimiento de consideración y estima.- 

Atentamente, 

OKLEVER MÁYORGA IRIGOYA. CC 
GERENTE GENERAL 
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4 | TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL SOCIAL 

5 [DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES CONDORAZO CÍA. 

6 |LTDA.- OTORGA MONÍCA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO.- A 

rn 7 | FAVOR DEL SEÑOR JULIO CESAR CONTERO DUCHI.- 

    
10 Copias dadas: tra, 2da, 3ra.- 

11 En la Ciudad de Riobamba, Capital de la Provincia de 

12 Chimborazo, República del Ecuador; el día de hoy: SABADO 

13 VEINTE Y CINCO (25) DE OCTUBRE DEL DOS MIL OCHO, ante 

14 mí, Doctor Carlos Marcelo Aulla Erazo, Notario Público Cuarto 

15 de este Cantón, comparecen: la señora MONÍCA JEANETH 

16 ORDÓÑEZ BRAVO, de treinta y seis años de edad, de estado civil 

17 — viuda, por sus propios derechos y en representación de sus hijos 

18 JORDÁN SANTIAGO CONTERO ORDÓÑEZ, y CATHERINE 

5 de Junio sín y Orozc: 
elf. 2968-280 Dom: 2 94ó-0" -> 

 



13 

14 

17 

18 

CAMILA CONTERO ORDOÑEZ, al amparo de la autorización 

judicial respectiva; y, por otra parte, el señor JULIO CESAR 

CONTERO DUCHI de treinta y cinco años de edad, casado, por sus 

propios derechos.- Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en esta Ciudad, hábiles e idóneos 

para contratar y obligarse, portadores de sus respectivas cédulas, 

a quienes de conocerles doy Fe; y dicen: Que tienen a bien que se 

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO:- 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una que contenga el acto societario de TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES CONDORAZO CÍA. LTDA., de conformidad con 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen al otorgamiento y suscripción de la prexente escritura, 

en calidad de CEDENTE, la señora MONÍCA JEANETH ORDÓÑEZ 

BRAVO, de treinta y seis años, Viuda, por sus propios derechos, y 

los niños JORDÁN SANTIAGO CONTERO ORDÓÑEZ, de cuatro 

 



ta. 
Notoria 
CANTÓN RIOBAMBA 

años, soltero; y CATHERINE CAMILA CONTERO OR ó Judy ev: —
 

2 dos años, soltera; debidamente representados por 

  

3 MONÍCA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO, con la respectiva 

4 Autorización Judicial que como documento habilitante se adjunta; 

5 y por otra parte, en calidad de CESIONARIO el señor JULIO CESAR 

6  CONTERO DUCHI de treinta y cinco años, casado; los 

7 comparecientes mayores de edad, a excepción de los niños Jordán Y 
mm 

| 8 Catherine Contero Ordóñez, quienes están legalmente 

9 representados por su madre, ecuatorianos, domiciliados en la 

10 ciudad de Riobamba, legalmente capaces para contratar y contraer 

11 — obligaciones.- CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- 

12 Mediante escritura pública celebrada el veintidós de Abril de mil 

13 novecientos setenta y uno ante el Doctor José Villagómez, 

14 Notario Público del cantón Riobamba, inscrita el cuatro de Mayo 

15 de mil novecientos setenta y uno, en el Registro Mercantil del mismo 

16 cantón Riobamba, bajo el número diez; se constituyó la compañía 

17 de responsabilidad limitada TRANSPORTES CONDORAZO CÍA. 

18  LTDA., con domicilio principal en la ciudad y cantón Riobamba.- 

5 de Junio s/n y Orozca 

Telf. 2948-280 Dom: 2 946-600 
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Con fecha veinte y cuatro de Noviembre del dos mil, se halla inscrita 

la escritura de aumento de Capital celebrada el doce de Julio del dos 

mil, ante la Notaria Doctora Elba Fernández Cando, junto con la 

Resolución número 00.A.DIC.102 de fecha once de Agosto del dos 

mil.- DOS.- Los cedentes MONÍCA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO, 

JORDÁN SANTIAGO CONTERO ORDÓÑEZ y CATHERINE CAMILA 

CONTERO ORDONEZ, son dueños y propietarios de setecientos 

nueve participaciones del valor de Cuatro centavos de dólar cada 

una, en el capital social de la compañía,- TRES,- La Junta General 

de Socios de la compañía realizada el diez de Septiembre de dos 

mil ocho, AUTORIZÓ a los señores MONÍCA JEANETH ORDÓÑEZ 

BRAVO, JORDÁN SANTIAGO CONTERO ORDÓÑEZ y CATHERINE 

CAMILA CONTERO ORDÓÑEZ, para que cedan y transfieran; las 

SETECIENTOS NUEVE (709) participaciones; que tienen en el 

capital social de la compañía, a favor del señor, JULIO CESAR 

CONTERO DUCHL, en los términos que constan er. el acta 

respectiva de la Junta General de Socios, la misma que se agrega 

como documento  habilitante.-  CLAUSULA  TERCERA.- 

 



CANTÓN RIOBAMBA 
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10 

11 

12 

13 
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TRANSEERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los ant 

expuestos, los comparecientes en las calidades invocadas,, 
     
ario 

a suscribir la presente escritura de TRANSFERENCIA de 

PARTICIPACIONES en el capital social de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES CONDORAZO CÍA. LTDA., de conformidad con los 

términos que au continuación se expresan:  PRIMERO.- 

TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento, “los señores - 

MONÍCA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO, JORDÁN SANTIAGO 2059É 
SONTERO pa 
RARO Aut 
MO. 

CONTERO ORDÓÑEZ y CATHERINE CAMILA CONTERO 

0 y transfieren a perpetuidad con todos los 

derechos que le son inherentes: SETECIENTAS NUEVE (109) / 

participaciones a favor del señor: JULIO CESAR CONTERO DUCHI.- 

ECUNDOL PRECIO El precio que el cesionario paga, es el de 

CUATRO CENTAVOS DE DOLAR ( $ 0.04) por cada A las 

participaciones que adquiere; esto es, VEINTE Y OCHO DOLARES 

CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ($ 28.36Y pago que se 

efectúa en moneda de curso legal y a entera satisfacción de los 

cedentes, quienes expresamente manifiesta haberlo recibido, razón 

1% 5 de Junio sín y Otczco 
BA 2968-280/2944 112 Dom 2 946-600 
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 
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VI 

por la que, renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por éste 

concepto.- TERCERA- ACEPTACIÓN.- Los comparecientes, tanto 

cedentes cuanto cesionario, aceptan expresamente la presente 

transacción en todas sus partes, por convenir a sus intereses.- 

CUARTA.- ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada 

anteriormente, legalizada la presente escritura «e procederá a la 

anotación correspondiente en el libro de socios y participaciones de 

la compañía así como también a sentar razón del contenido del 

misino tanto en la Notaría donde reposa el instrumento de 

constitución cuanto en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, 

todo de conformidad con lo dispuesto en el artículo ciento trece de 

la Ley de Compañías vigente; se procederá así mismo a la emisión 

dé los certificados de aportación correspondiente al cesionario, 

previo anulación del que se otorgó a favor del ' cedente.- 

CLAUSULA CUARTA.- La cuantía de la presente escritura asciende 

al valor de las participaciones transferidas, esto es; VEINTE Y OCHO 

DÓLARES CON TREINTA Y SEÍS CENTAVOS DE DÓLAR ($.28,36).- 

Usted señor Notario,, se servirá agregar las demás cláusulas 

 



   
    

CANTÓN RIOBAMBA 

1 necesarias y de estilo para la plena validez de éstal 

2 pública.- Firmado) Doctor Vicente Escobar Acurio, con 

3 profesional número trescientos treinta y tres del Colegio de 

4 Abogados de Tungurahua.- Hasta aquí la minuta fielmente 

5  transcrita, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

6 constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y 

7  ratificándose en su contenido, la dejan elevada a escritura pública 

  

8 para que surta los efectos legales consiguientes.- Leída que les fue 

9 la presente escritura, integramente a los otorgantes por mi el 

10 Notario, se afirman, en su contenido y para constancia lo firman 

11 en unidad de acto junto conmigo el Notario que doy fe.- 

12 

13    
14     
15 CO Obc2ss gun: ? 

16 

2 5 de Junio s/n y Orozco 

XA 2968-2380; 2944 112 Dorm: 2 946-600 
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RAZON: Siento como tal que al margen de la escritura matriz de Constitución de LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CONDORAZO CIA. LTDA, celebrada el 22 de Abril del 
1.971, procedo a tomar nota respecto a la cesión de 709 participaciones otorgada por la 

señora Mónica Jeaneth Ordoñez Bravo, por sus propios derechos y en representación de 
sus hijos JORDAN SANTIAG CATHERINE CAMILA CONTERO ORDOÑEZ: a favor del 

e mel nte escritura celebrada ante mí, el 25 de Octubre del 
Wviembre del 2.008 

     

  

   

    
  

  

    

          
AY 

ÉARLOS MARCELO AULLA ERAZp NA 
OTARIO PÚBLICO.- PIN 

  
  

 



SEÑOR NOTARIO.- 

    

    

¿RO 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una quóqnienga $ 
acto societario de TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES en el capiid! Saciál” y , 
de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “CONDORAZO” CIA. LIDA” de 
conformidad con las siguientes cláusulas: 

  

CLAUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento y 
suscripción de la presente escritura, en calidad de CEDENTES, la señora MONICA 
JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO, de 36 años, Viuda, por sus propios derechos, y los 
niños JORDAN SANTIAGO CONTERO ORDÓÑEZ, de 4 años, soltero; y 
CATHERINE CAMILA CONTERO ORDÓÑEZ, de 2 años, soltera; debidamente 
representados por su madre MONICA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO, con la 
respectiva Autorización Judicial que como documento habilitante se adjunta; y por otra 
parte, en calidad de CESIONARIO el señor JULIO CESAR CONTERO DUCHL de 35 
años, casado; los comparecientes mayores de edad, a excepción de los niños Jordan Y 
Catherine Contero Ordóñez, quienes están legalmente representados por su madre, 
ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Ricbamba, legalmente capaces para contratar 
y contraer obfigaciones.- 

CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- Mediante escritura pública 
celebrada el 22 de Abril de 1.971 ante el Sr. José Villagómez, Notario Público del 

cantón Riobamba, inscrita el 19 de Febrero de 1.979 en el Registro Mercantil del mismo 
cantón Riobamba, bajo el No, 10; se constituyó la compañia de responsabilidad limitada 
TRANSPORTES “CONDORAZO” CÍA. LTDA., con domicilio principal en la ciudad 
y cantón Riobamba.- DOS.- Los codentes MONICA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO, 
JORDAN SANTIAGO CONTERO ORDÓÑEZ y CATHERINE CAMILA CONTERO 
O 
centavos de dólar cada una, en el capital social de la com - TRES.- La Junta 
General de Socios de ta compañía realizada el 10 de Septiembre de 2.008, AUTORIZÓ 
a los señores MONICA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO, JORDAN SANTIAGO 
CONTERO ORDÓÑEZ y CATHERINE CAMILA CONTERO ORDOÑEZ, para que 
cedan y transfieran; las SETECIENTOS NUEVE (709) participaciones; que tienen en 
el capital social de la compañía, a favor del señor, JULIO CESAR CONTERO DUCHL 
eu los términos que constan en el acta respectiva de la Junta General de Soctos, la 
misma que se agrega como documento habilitante.- 

CLAUSULA TERCERA.- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES: Con los 

antecedentes expuestos, los comparecientes en las calidades invocadas, proceden a 
suscribir la presente escritura de TRANSFERENCIA de PARTICIPACIONES en el 
capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “CONDORAZO” CÍA. LTDA., 
de conformidad con los términos que a continuación se expresan: 

PRIMERO.- TRANSFERENCIA.- Por el presente instrumento, los señores MONICA 
JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO, JORDAN SANTIAGO CONTERO ORDÓÑEZ y 
CATHERINE CAMILA CONTERO ORDOÑEZ, ceden y transfieren a perpetuidad con 

todos los derechos que le son inherentes: SETECIENTAS NUEVE (709) 
participaciones a favor del señor: JULIO CESAR CONTERO DUCHÍ.- 

 



SEGUNDO.- PRECIO.- El precio que el cesionario paga, es el de CUATRO 
CENTAVOS DE DOLAR (3 0.04) por cada una de las participaciones que adquiere; 
esto es, VEINTE Y OCHO DOLARES CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS DE 

DÓLAR (3 28.36), pago que se efectúa en moneda de curso legal y a entera satisfacción 
de los cedentes, quienes expresamente manifiesta haberlo recibido, razón por la que, 
renuncian a cualquier reclamo actual o futuro por éste concepto.- 

TERCERO. ACEPTACIÓN. Los comparecientes, tanto cedentes cuanto cesienario, 
aceptan expresamente la presente transacción en todas sus partes, por convenir a sus 
intereses.- 

CUARTO.- ANOTACIÓN.- En virtud de la aceptación anotada anteriormente, 
legalizada la presente escritura se procederá a la anotación conespondiente en el libro 
de socios y participaciones de la compañía así como también a sentar razón del 
contenido del mismo tanto en la Notaria donde reposa el instrumento de constitución 
cuanto en el Registro Mercantil del cantón Riobamba, todo de conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías vigente; se procederá así mismo a la 
emisión de los certificados de apertación correspondiente al cesionario, previo 

anulación del que se otorgó a favor del cedente. - 

CLAUSULA CUARTA.- La cuantía de la presente escritura asciende al valor de las 
participaciones transferidas, esto es; VEINTE Y OCHO DÓLARES CON TREINTA Y 
SEIS CENTAVOS DE DÓLAR ( $ 28.36).- 

Usted señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas necesarias y de estilo para la 
plena validez de ésta escritura pública.- 
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RUSARIÓ BRAVO 

  

io 

  

  

    

  

DE CHIMBORAZO - 08029 

  

  

20/11/2008 26 

  

    

   



    CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDIN 
SOCIOS DE LA COMPANIA DE TRANSPORTES “COND 

Conforme dispone la Ley de compañías y al Estatuto Social, se convoca a Junta General 
Extraordinaria de Socios de la Compañía TRANSPORTES “CONDORAZO” CIA 

LTDA ala reunión que se realizará el día miércoles 10 de Septiembre del 2008, á las 

14h00 (pm), en la sede de la Compañía ubicada en la ciudad de 

Riobamba provincia del Chimborazo, sector Santa Ána, panamericana 

Norte Km uno y medio 
En dicha junta se conocerá y resolverá el siguiente punto: 

1.- Conocimiento y aprobación de la transferencia de todas las 
participaciones del que en vida fue señor RAMIRO EDUARDO 

CONTERO INCA a favor del señor JULIO CESAR CONTERO DUCHBL 

En espera de que se dé la debida atención a la presente convocatoria me 
suscribo. 

Riobamba, a 30 de Agosto del 2008 

  

RAZON: Siento por tal, que la presente copia guarda conformidad 

con su Originalidad que reposa en los archivos de la Compañias — 

que se encuentran a mi cargo y a los cuales me remito en caso de 

ser necesario. 

Riobamba, a 10 de Septiembre del 2008 

LA 

  

    
   

       

GERENTE - SECRETARIO 

A? AURREGS > Cia. de Transporte 

PA “«CONDORAZO” Ltda. 
Fausto Klever Mayorga Irigoy aa Telf.: 2945-1652 

Riobamba - Ecuador 

 



HOJA DE NOTIFICACION DE SOCIOS 

   

   

    
   

NOMBRE DEL SOCIO FECHA Y HORA 

Luis Felipe Redrobán 29-08-20. 930 

  Ramiro Eduardo Contero 04-9.$-30 07:30 

  Leopoldo Borja 02 08-.30-. 029/00 

Marco Mayorga 08-08-30. .Q7IS 

Juan Ifigoya 

Juan Mosquera 

      
   

Y Y Ya 
J 
ZII SALAS 

Y ALAULIPSAPAAEEA pS 

    
   

Fausto Mayorga 0%-08-30....18;00 

Hipólito Balseca 08:08-30...J0:JS 

Bolívar Guilcapi 08-08-20-10:30 

Marco Guilcapi 

    
    Segundo Copo ALA 

  Jaime Ruiz 

 



Pascual ligoya Lili 

  

  

Bernardo Avalos  038.:108.-.30-..4 

  

  

Julio Alcoser 08:08-30.-.J53:00 A 

RAZON: Siento por tal, que la presente copia guarda conformidad con 

su originalidad que reposa en los archivos de la Compañía que se en- 

cuentran a mi cargo y a los cuales me remito en caso de ser necesario. 

Riobamba, a 10 de Septiembre del 2008 
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Fausto Klever Mayorga Irigoya 

GERENTE - SECRETARIO 

    

Cia. de Transporte 
“CONDORAZO” Ltda. 

Telf.: 2945-162 
Riobamba - Ecuador 

 



     

   

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES “CONDORAZO CIA LTDA. REALIZf 

DIA MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2008 - 

En la ciudad de Riobamba, a los diez días mes de Septiembre del dos mil ocho a las 1 

minutos (2:15 pm); se reúne la Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañía de 

TRANSPORTES “CONDORAZO” Cía Ltda., en la sala de sesiones de nuestra institución de su 

domicilio principal, ubicado en la ciudad de Riobamba, provincia del Chimborazo, sector de 

Sta. Ana, Panamericana Norte kilómetro uno y medio, previo la convocatoria cursada en 

legal y debida forma y que se adjunta al expediente de esta acta. Preside esta Junta el 

Presidente señor Juan Mosquera, quién a las 14h15, declara instalada la sesión. interviene 

como secretario el señor Gerente Fausto Mayorga, el mismo que ha pedido del señor 

Presidente, da lectura a la lista de Socios concurrentes y son: Luis Redrobán, Mónica Ordoñez 

viuda de Contero, Leopoldo Borja, Marco Mayorga, Juan lrigoya, Juan Mosquera, Fausto 

Mayorga, Hipólito Balseca, Bolívar Guilcapi, Marco Guilcapi, Julio Alcocer, Segundo Copo, 

Jaime Ruiz, Pascual lrigoya y Bernardo Avalos, para lo cual firman todos los socios legales con 

su respectivos números de cédula, en la respectiva nómina de socios asistentes, la misma que 

se adjunta a esta acta; y comprobado que fue el quórum legal, con la presencia del Cien por 

ciento del capital social, el señor Presidente declara formalmente constituida la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía, por pedido de la presidencia el señor Secretario 

procede a dar lectura de la convocatoria poniendo a consideración el único punto del orden 

del día: Conocimiento y Aprobación de la Transferencia de todas las participaciones del 

que en vida fue señor Ramiro Eduardo Contero Inca a favor del señor Julio Cesar Contero 

Ouchi. Después de las deliberaciones respectivas del único punto del orden del día se toma la 

siguiente Resolución: -Por unanimidad de votos de los socios presentes a esta Junta esto es, 

con 10.000 votos a favor; RESUELVEN: El que se transfieran con todas las participaciones del 

Socio señor RAMIRO EDUARDO CONTERO INCA, que representan 28,4 dólares del capital social 

a favor del señor JULIO CESAR CONTERO DUCHL Por lo tanto, de conformidad con la Ley de 

Compañías y al existir el consentimiento unánime de Jos socios se resuelve la enajenación y la 

autorización de la transferencia de las indicadas participaciones para lo cual se deberán 

realizar la correspondiente Escritura Pública. El señor Presidente agradece la benevolencia de 

los demás señores socios y agradece también a la señora Mónica Ordoñez viuda de Contero 

que deja de pertenecer a la compañta. Tratado y resuelto el único punto del orden del día 

constante en la convocatoria, el señor Presidente dispone un receso para que se redacte el 

Acta que antecede: Reinstalada la sesión con el mismo número de Socios y leida que fue el 

Acta los Socios la aprueban en todas sus partes, terminando la presente Junta General 

Extraordin Socios siendo las 15h20 del día 10 de Septiembre del 2008. 

Fausto Mayorga 

    
PRESIDENTE GERENTE-SECRETARIO 

 



RAZON: Siento por tal, que la presente copia guarda conformidad 

con su originalidad que reposa en los archivos de la Compañía que 

se encuentran a mi cargo y a los cuales me remito en caso de ser- 

necesario. 

Riobamba, a 10 de Septiembre del 2008 

  

Fausto Klever Mayorga Irigoya 

GERENTE - SECRETARIO » 

Cia. de Transporte 
“CONDORAZO” Ltda. 

Telf.: 2945-16; 
Riobamba - Ecuudes 

  

     



HOJA DE ASISTENCIA DE SOCIOS 

  

NOMBRE DEL SOCIO FECHA Y HORA 

  Luis Felipe REAOBÁN ic. 

  

Ramiro Eduardo COnterO ..oocnicnnncncn.... 

Leopoldo Borja ————-—— onccccnncnnccnnnnn cs. 

MOFCO MQÚYOMYQA —-———— cccccccnninccnnannc cs. 

Juan ligoya 

Juan Mosquera 

Fausto Mayorga 

Hipólito Balseca 

Bolívar Guilcapi 

Marco Guilcapi 

Segundo Copo 

. (dez, 

PLo0osS Ft 4-7 
JAIME RUIZ. ccccccnininnnnninnnnnnn 

 



POSCUQOMINGOYA — cocococcccnoncaninannonanononnnnnnnos 

  Bemardo AVOÍOS — .ncnonccncnacononnonananncnanaracinros 

  Julio AÍCOSET. ——— nnanicconccnnninrono nono no ncnnonono 

  

RAZON: Siento por tal, que la presente copia guarda conformidad 

con su originalidad que reposa en los archivos de la Compañía que 

se encuentran a mi cargo y a los cuales me remito en caso de ser- 
qe 

necesari0. 

Riobamba, a 10 de Septiembre del 2008 

    
A 

Fausto Klever Mayorga Irigoya 

GERENTE - SECRETARIO 

Cia, de Transporte 
“CONDORAZO” Ltda. 

Telf.: 2945-162 m 
Riobamba - Ecuador 
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y hora, 

Riobamba, 27 de Diciembre del 2047 

Señor 

FAUSTO MAYORGA 

Ciudad.- 

En Junta General de Socios, verificada con carácter universal el dia Miércoles 12 de 

Diciembre del 2007. designo a UD, con mayoría de votos en calidad de GERENTE de 

nuestra compañía que fue constituida el 22 de Abril de 1971, ante el Notario José 

Villagómez; inscrita en el registro mercantil con el N.-10 de fecha + de Mayo de 1971 al 

elegirle le ratifico la confianza para que desempeñe dicha función por el periedo de dos 

años. 

Particular que consta en el Registro Social de Actas de la Cia. de Transportes 
“Condorazo” Ltda. Para mayor verificación, puede remitirse a este libro que reposa en 

el archivo de la oficina a mu custodia, 
, 

  
9 

 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

CANTON RIOBAMBA 

Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: 
-MERCANTIL con el No.1903.* 
anotado bajo el No. 11077 del Repertorio. | 
- Riobamba, a 28 de Diciembre del 2007. ! 

1 US 

LL 

  

RAZON: Siento por tal, que la presente copia guarda conformidad   con su originalidad que reposa en los archivos de la Compañía que 

se encuentran a mi cargo y a los cuales me remito en caso de ser 

necesario. 

Riobamba, a 10 de Septiembre del 2008 

  

Fausto Klever Mayorga Irigoya 

GERENTE - SECRETARIO 

Cio- de Transporte 

“CONDORAZO” Ltda. 

EE Telf.. 2945-162 
Riobamba - Ecuador      



     

  

   

  

FA 
LA SUSCRITA SECRETARIA ENCARGADA DEL JUf/AMÉS 

SEGUNDO DE LO CIVIL DEL CHIMBORAZO, PROCKDU 54 

CONFERIR FOTOCOPIA CERTIFICADA DE LA SENTENCIA IS, 

DENTRO DEL JUICIO DE AUTORIZACIÓN JUDICIAL No. 0539-2648 

QUE SIGUE MONICA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO LA MISMA QUÉ" 

ES COMO SIGUE: 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL.- Riobamba, 16 de Octubre del 2008. Las 

10h27.-VISTOS: MONICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO, comparece a fs. *9, 
demandando autorización judicial, para poder realizar la cesión de setecientas nutve 
participaciones que en la Compañía de Transportes “Condorazo Cía. Ltda.”, tenía su fallecido 

cónyuge RAMIRO EDUARDO CONTERO INCA, correspondiendo dichas participaciones a 
la compareciente, en calidad de cónyuge sobreviviente y por derecho de gananciales, así como 
a sus dos hijos menores llamados JORDAN SANTIAGO y CATHERINE CAMILA 

CONTERO ORDOÑEZ, de 4 y 2 años de edad en su orden; que las referidas participaciones 
no representan ningún beneficio a su interés económico, tanto más que los menores antes 
mencionados no pueden ser socios de la Compañía de Transportes “Condorazo”, y la 
compareciente en su estado civil de viuda, su economía actual es muy modesta, por lo que con 

el producto de la cesión, podrá atender las necesidades elementales de sus mencionados 

hijos.- Admitida la demanda al trámite, se ha dado el inherente a la naturaleza de la causa, la 

misma que encontrándose en estado de resolución, al hacerlo se considera: PRIMERO.- No se 

advierte violación de solemnidad sustancial alguna, por lo que se declara válido el proceso.- 
SEGUNDO: Con la documentación aparejada a la demanda, se ha acreditado que los menores 
JORDAN SANTIAGO y CATHERINE CAMILA CONTERO ORDOÑEZ, son propietarios 
de derechos y acciones en las participaciones antes señaladas, en calidad de herederos de su 
fallecido padre RAMIRO EDUARDO CONTERO INCA, siendo útil y necesaria la cesión de 

dichas participaciones, para la atención de sus necesidades al menos primordiales.- 

TERCERO: El señor Agente Fiscal Dr. Diego Andrade, ha dictaminado favorablemente para 

que se conceda la autorización judicial solicitada, teniéndose en cuenta la documentación y lo 
actuado en el proceso.- Por lo expuesto, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE 

LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, acéptase la demanda y se concede a la 

accionante MONICA JEANETH ORDOÑEZ BRAVO, la autorización judicial requerida para 
que pueda ceder las setecientas nueve participaciones, que correspondieron a su fallecido 

marido y padre de sus mencionados hijos en la Compañía de Transportes “Condorazo Cía. 
Ltda.”.- Confiérase copia 1 e de esta sentencia para que les sirva de documento 
habilitante a la actora 

o E Sbambh"detubre 22 del 2008" 

  
 



  

REPUBLICA. DEL ECUADOR 

NOTARIA SEATA DEL CANTON RIOBAMBA. 
rr 

SUSPLMVNLO 
la N. Copia inn TT PRIMERA 

De la Escritura de 
a CACTADE POSESIÓN EFECTIVA 

e
 

E
 ye
 
"
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Otorgado -por_ 

  

DOCTOR JACINTO MERA VELA 

A favor de:       MONICA ORDOÑEZ BRAVO 
  

- 
GC 

A
 

A
A
A
 

  

a
.
 

El o O DICIEMBRE DEL 2.007 

Cuantía: e | | - 

Dr. Jacinto Mera. Vela 
o (1 IB) 0610D0 
NOTARIO SEXTO DEL CANTON- RIOBAMBA 

TELEFONO: -2969- 982 Ñ 

  

  Riobamba, a. - 1ULA CHENABRE 200 del     
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba )) 

Dr. Jacinto Mera Vela    

Riobamba, diciembre 10 del 2.007 

En la solicitud de Posesión Efectiva, planteada por la señora 

Mónica Jeaneth Ordóñez Bravo, se ha dictado lo siguiente: é : 

ACTA DE DECLARACION DE POSESION EFECTIVA * 

OTORGA: DOCTOR JACINTO MERA VELA 

NOTARIO SEXTO DEL CANTÓN RIOBAMBA 

EN FAVOR DE: MÓNICA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy lunes diez de diciembre del 

año dos mil siete, Doctor Jacinto Mera Vela, Notario Público Sexto 

de este Cantón, por disposición del artículo siete, numeral doce 

que reforma al artículo dieciocho de la Ley Notarial, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro de 

noviembre ocho de mil novecientos noventa y seis, procedo a 

elaborar El Acta Declaratoria para Otorgar la Posesión Efectiva 

de los bienes dejados por quien en vida fue el señor Ramiro 

Eduardo Contero Inca, hecho ocurrido el dieciséis de septiembre 

del año dos mil siete, solicitada por la señora Mónica Jeaneth 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. sm 

969982 
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Dr. Jacinto Mera Vela 

:« Ordóñez Bravo, para lo cual, previamente se considera: 

Primero.- La solicitante, en su declaración jurada, conferida ante 

el Señor Notario Sexto del Cantón Riobamba, afirma que es 

cónyuge sobreviviente del señor Ramiro Eduardo Contero Inca, 

quien falleció sin dejar testamento alguno de sus bienes.- 

Segundo.- Con la partida de defunción del causante se determina 

que efectivamente el señor Ramiro Eduardo Contero Inca, falleció 

el dieciséis de septiembre del año dos mil siete.- Tercero.- 

Declara que han quedado como únicos, legítimos y universales 

herederos del causante, sus hijos menores de edad que 

responden a los nombres de Jordán Santiago, y Catherine Camila 

Contero Ordóñez quienes se constituyen como únicos y 

universales herederos del cincuenta por ciento de los gananciales 

de la sociedad conyugal formada con su cónyuge sobreviviente la 

señora Mónica Jeaneth Ordóñez Bravo, a quien le corresponde el 

otro cincuenta por ciento de gananciales de los bienes 

hereditarios dejado por el causante.- Por lo manifestado y en base 

alas normas legales ya invocadas, Concedo la Posesión 

Efectiva Pro Indiviso, Sin Perjuicio de los Derechos de 

terceros de los bienes dejados por el causante, a favor de Jordán 

Santiago, y Catherine Camila Contero Ordóñez, en calidad de 

hijos quienes se constituyen como únicos y universales herederos 

del cincuenta por ciento de los gananciales de la sociedad 

conyugal formada con la cónyuge sobreviviente; la señora Mónica 

Jeaneth Ordóñez Bravo, a quien le corresponde el otro cincuenta 

por ciento de gananciales de los bienes hereditarios dejado por el 

causante y muy especialmente sobre: a) Un vehiculo marca: hino, 

clase: ómnibus, tipo: bus, año de fabricación: 2007, modelo: 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. - 
969982 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 

Dr. Jacinto Mera Vela 

seis uno uno cuatro (0006946114), _.c) Setecientas nueve 

participaciones en la compañía de transportes “Condorazo”, las 

participaciones exclusivamente para mis hijos menores de edad 

que responden a los nombres de Jordán Santiago, Catherine 

Camila Contero Ordoñez.- Hágase conocer a la peticionaria.- De 

todo lo actuado doy fe.- (f) Doctor Jacinto Mera Vela.- Notario 

Sexto del Cantón Riobamba.- NOTARIA SEXTA DEL CANTON 

RIOBAMBA.- RAZON DE CERTIFICACIÓN Y NUMERO DE 

COPIAS CONCEDIDAS.- La copia que antecede es igual al 

original que se encuentra en el archivo de la Notaria a mi cargo, en 

fe de ello confiero esta ES COPIA, — debidamente — signada, 

sellada, certificada y firmada por mi, en los mismos lugar y fecha 

de su otorgamiento.- 

ta. RIO / 
" NOTARIO SEXTO DEL CANTON RIOBAMBA 

CLAVE: A.P. E MONICA ORDOÑEZ G.A 

o MOTA REA SEXTA YY ¡E 

Y y 2) e). Gaito ¡Mera Vela 
CANTOR RIQEAMBA 

    
“Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 

969982 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL No 4 
CANTON RIOBAMBA o a 

AS 
Queda inscrito el Documento que antecede en el(los) registro(s) de: X 3. 

-PROPIEDADES con el No.1517.* E 

anotado bajo el No. 3450 del Repertorio..- Riobamba, a 28 de Abril del 2008. 
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Notaria Sexta, Cantón Riobamba 
Dr. Jácinto Mera Vela 

ue PE pes 

pue 2) y . E. de 
món (¿TIO Filed    

DECLARACIÓN JURADA , 

OTORGA: MÓNICA JEANETH ORDÓÑEZ BRAVO ¿7 

CUANTIA: INDETERMINADA 

En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia del Chimborazo, 

República del Ecuador, el día de hoy lunes diez de diciembre del 

año dos mil siete y con la finalidad de cumplir con lo dispuesto en 

el articulo siete numeral doce de las Reformas al artículo dieciocho 

. de la Ley Notarial, publicada en el Suplemento del Registro Oficial 

número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis, comparece ante mi Doctor Jacinto 

Mera Vela, Notario Público Sexto de este cantón, la señora 

Mónica Jeaneth Ordóñez Bravo; la compareciente es de estado 

civil casada, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, con 

domicilio en la ciudad de Riobamba, portadora de su respectiva 

cédula de ciudadanía y certificado de votación, legalmente capaz e 

idónea como en derecho se requiere, a quien de conocerle doy fe; 

con conocimiento del objeto y naturaleza de este acto, 

procediendo en forma libre y voluntaria, solicita que se recepte su 

declaración juramentada que exige la Ley Notarial para acceder a 

los bienes intestados por posesión efectiva.- Al efecto juramentada 

que fue en legal y debida forma y advertida de las penas del 

perjurio y de la gravedad del juramento, de la obligación que tiene 

de decir la verdad con claridad y exactitud, de acuerdo a la 

Pichincha 22-39 y. 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
969982 
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TT Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 

Notaria Sexta, Cantón Riobailila 
Dr. Jacinto Mera Vela 

  

petición que me presenta, dice: "Mis nombres y apellidos son los 

de Mónica Jeaneth Ordóñez Bravo y mis generales de Ley, se 

encuentran claramente determinados en líneas anteriores.- Al 

fallecimiento de mi cónyuge que en vida respondió a los nombres 

de Ramiro Eduardo Contero Inca, hecho acaecido el dieciséis de 

septiembre del año dos mil siete, quien falleció sin dejar 

testamento de ninguna naturaleza, han quedado mis hijos Jordán 

Santiago, y Catherine Camila Contero Ordóñez, como únicos y 

universales herederos del cincuenta por ciento de los gananciales 

de la sociedad conyugal, y como cónyuge sobreviviente a quien le 

corresponde el otro cincuenta por ciento de gananciales de los 

bienes hereditarios dejado por el causante.- Al acontecimiento 

manifestado, comparezco a fin de que en Acta Notarial se confiera 

la Posesión Efectiva pro- indiviso de: a) Un vehículo marca: hino, 

clase: Ómnibus, tipo: bus, año de fabricación: 2007, modelo: 

FG1JFUZ, motor: JO8CTT23870, chasis: JHDFG1JPU7XX11224, 

color. Amarillo — blanco, b) Una cuenta de ahorros del Banco de 

Guayaquil signada con el número cero cero cero seis nueve cuatro 

seis uno 'uno cuatro (0006946114), c) Setecientas nueve 

participaciones en la compañia de transportes "Condorazo”, las 

participaciones exclusivamente para mis hijos menores de edad 

que responden a los nombres de Jordán Santiago, Catherine 

Camila Contero Ordoñez.- Por lo expuesto y fundamentado en 

el contenido del Artículo 674 del Código de Procedimiento 

Civil, acudo ante usted Señor Notario y solicito se me conceda la 

Posesión Efectiva pro-indiviso salvo derechos de terceros, sobre 

los bienes muebles antes singularizados.- Con los antecedentes 

anotados solicito se digne levantar el acta correspondiente 

969982 
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Notaria Sexta, Cantón Riobambá - 
Dr. Jacinto Mera Vela 

    

  

bienes muebles manifestados.- Acompaño copias de 

ahorros del Banco de Guayaquil”.- Hasta aquí la declaración 

juramentada de la compareciente, el cual queda elevada a 

escritura pública con toda su validez legal y que le fue leída en 

forma íntegra por mí el Notario, en alta y clara voz, capaz 

que escucho y entendió, e inteligenciada de los efectos de la 

declaración, suscripción y aceptación del presente documento, 

acepta la totalidad de la misma.- Para la celebración del presente 

documento se observaron los preceptos legales del caso.- Para 

constancia de aceptación de la presente declaración juramentada, 

la declarante firma en unidad de acto juntamente conmigo el 

Notario, de todo lo que doy fe.- 

Qué ca 
Mónica Jeáneth Ordóñez Bravo 

C.C. No. 060255844-7 

Votación.- 138-0007 

r. Jacinto Mera Vela 

NOTARIO SEXTO DEL CANTON ad NOTARIA SEXTA 

CLAVE: DJ PE MONICA ORDOÑEZ G.A 

Pichincha 22-39 y 10 de Agosto, Segundo Piso. Tel. 
969982 

Lepra Lo 
hr. Jasirdo Mera Velo 

CANTON RIOBAMBA 
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Lg ALTA A GERENCIA DISTRITAL DE ADUANA 
a HINA ELA DIOR REIMPRESION 11 hb 

CERTIFICADO DE ADUANA DE MATRICULACION DE VEHICUL 5 

Distrito de Aduana Emisor: (028 - Guayaquil Marítimo Fecha: |02/06/2006|Número: [600373702 

A > 

El Suscrito, en calidad de Delegado del Gerente Distrital de Aduana, certifica que el vehiculo detallado 
a continuación ha sido nacionalizado con el trámite del DUI Nro.: 12061059 con el refrendo 028-06-10-035473-6 

importador : | MAQUINARIAS Y VEHICULOS S.A. MAVESA RUC: Xx CI: 

Ñ Con Fecha: ¡30/06/2006 Régimen de Ingreso : 

¡ CARACTE RISTICAS DEL VEHICULO 

Marca : JHINO Motor: [J08CTT23870 Ea $ 

LEN 2 S 
z DAA 

Clase : | OMNIBUS Color : |SIN COLOR hd 3 
% > 

Modelo : |FGIJPUZ Capacidad : | 1 

as] Modelo : | 2007 Tonelaje: [14,2 : 

a pia o, A 
JO SN A 

J IS Chasis ER : JHDFG1IPUZXX1 1224 Pais de Origen : [JAPON : 

> a . 
JA = No / 0 Y / 
z a m (14 ENS Po : 
PA EA ne RAR 3333 
o RRA hp Autorizado CERT. VEH.- CAE: N* 09479680 
No. . 5% : 

e Se e No, 3 peda e o | 
O gos zi? S FIEL CUP 0 RITUAL A CERTIFICA 

ECUATORIANA DE MA 
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¿ORES Cia LIDA, 

A 
FIRMA AUTORIZADA 

NOTARIA SEXTA 
De, Jacinto Mera Vela 
CANTON RIOBAMBA 
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e , - LUGAR DE MACIMIENTO 

1 ORDONEZ 

AEG. Cn DO2- 0386 91872 

| CH MBORAZO/ PlOBÁNSA 
a PRZARO NORIA 

j 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

recto AL DE REGISTRO Civil, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

- CIUDADANTAFERES (040 
CONTERO INCA: RAMIRO EDUARDO 
ENTRBORAZO /RTOBANEA MALDONADO. 

    
CEDULA DE esdoc44-0 

  

curmborazo/ "RIOBÓMBA - 
TAR OREORO     

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR * 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 
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1elto por sentencia de Divorcio de Juez Zocoononconnoccnncninnnos 

EeCHA c.occconnnncna nono nono non cena nc anna na norono nan nnnoanananos cuya copia 

UAÁVA co coorncncancncnnanors a de 19 

: O 

a - Jefe de Oficina 
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- — 

separación conyugal, judicialmente autorizada de los contra-” 7 
tes del presente matrimonio, fue declarada mediante senten - 
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del Juez c.ocooccononccorac no nro ro canenncnnnnrornnnnnonnnrnonenr ca ninranennanos 
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/ REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

, JEFATURA PROVINCIAL L DE: _CHIMBORAZO 

PARTIDA DE NACIMIE! NS 
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7 a 

CERTIACO: Que en el registro de nacimientos de la provincia RIE 

.- 2.) 

  

INIA ROI e , ? RUBRBAMBASA NAAA 

gorresgondiente a 2004 ¿toro / , péféina 3215acta 
la insgfipción Ue CONTERO ORDOREZ JORDAN SANTIAGO - ¡ 

ro nl ; í 

nacido en / VELOZ " , cantón RIOBAMBDA AAA EAAL AR 

provincia de, CHIMBORAZO*****; el DIECISIETE de FEBRERO * ¡del DOS MIL 
- CUATRO. illa lealaaladedel O RAMIRO) EBUARDO CONTERO INCA 

MONICO8e JEANETH ORDOÑEZ BRAVO 

nacionalidad ECUATOR LANA rre Q 
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RAZON: SE OTORGO ANTE MI; Y, EN F 
SELLADA, SIGNADA Y FIRMADA EN BH 

  
  

      

  
  

  

  RAZON: Siento como tal que al margen de la escritura matriz de Constitución de LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CONDORAZO CIA. LTDA, celebrada el 22 de Abril del 
1.971, procedo a tomar nota respecto a la cesión de 709 participaciones otorgada por la 

señora Mónica Jeaneth Ordoñez Bravo, por sus propios derechos y en representación de 
PORAMESA A y CA THERINE CAMILA CONTERO ORDOÑEZ: a favor del 

Octubre del    
    

     
     

  SOTARIA CUARTA 
£. 

DR. CARS MARCELO AULLA ERAZO. 
OTARIO PÚBLICO.- 
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